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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

 
Distrito de Buenaventura, 18 de septiembre de 2024. 
 
RADICACIÓN: 76109-33-33-001-2023-00339-00  
 

Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez el presente proceso 

realizando unas precisiones con respecto de la constancia secretarial visible en la 

secuencia 17 del expediente digital, índice 16. 

 

En primer lugar, se advierte que la parte demandante presentó reforma a la 

demanda el día 09 de febrero de 2024, (sec. 13, índice 12), la cual fue admitida 

mediante Auto No. 800 del 3 de julio de 2024, y notificada personalmente el 31 de 

julio de 2024, (sec. 18), por lo que la providencia se entiende notificada el 02 de 

agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 2080 

de 2021 que modificó el artículo 205 del CPACA. 

 

Así las cosas, el término para pronunciarse con respecto de la reforma transcurrió 

durante los días 05, 06, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 26 y 27 de agosto 

de 2024. 

 

Al respecto se advierte que,  

 

El apoderado del Hospital Luis Ablanque de la Plata E.S.E., contestó la reforma de 

la demanda oportunamente, esto es, el 23 de agosto de 2024, (sec.22 índice 22 y 

23). 

 

De igual forma, que al contestar la demanda el apoderado de la parte demandada 

Hospital Luis Ablanque de la Plata E.S.E., remitió escrito llamando en garantía a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, oportunamente, esto es, el 19 de 

marzo de 2024, (sec. 14 fls. 163 y ss). 

 

Sírvase proveer, 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 

Secretario 
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